RES. 1123/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0000078, Ent. N° 1590/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Púbica relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017, cuyo objeto es la Adquisición de hasta 750.000 ciclos de Anticonceptivos orales monofásicos, con destino al Área Programática Salud Integral de la Mujer; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 24 de enero de 2018, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor en el MSP, la intervención del gasto total de $ 9.727.740,00 incluido IVA y Caja de Jubilaciones Profesionales, a favor de la firma URUFARMA S.A, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;
 2) que en la oportunidad, se remite solicitud para ampliar el llamado de marras y la correspondiente conformidad del adjudicatario, URUFARMA S.A de fecha 12 de marzo de 2019, por la suma de 400.000 ciclos/año;
 3) que luce Documento de Afectación Nº 000604 de fecha 19.3.2019, Inciso 12 MSP, UE 103 DGS, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 441, Proyecto 121, Objeto del Gasto 152, por un total nominal $ 5.188.000, documento confirmado;
 4) que se adjunta Resolución ad referéndum adoptada por la Dirección Nacional de Salud con fecha 10.4.2019, ampliando el objeto de la referida licitación en 400.000 cajas de Femexin 28 comprimidos, por la suma de $ 5:188.000, (2% Caja de Jubilaciones Profesionales y 10 % IVA incluidos) a favor de URUFARMA S.A;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares establece que el plazo de entrega está previsto en el período de 12 meses desde la recepción de la orden de compra, y de las actuaciones remitidas surge que las órdenes de compra son de fecha 23.5.2018, 16.8.2018 y 10.8.2018,
2) que por tanto, la ampliación solicitada, se ajusta a lo establecido por el artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Salud Pública, la intervención del gasto total de $ 5:188.000, (2% Caja de Jubilaciones Profesionales y 10 % IVA incluidos), a favor de URUFARMA S.A, derivado de la ampliación en 400.000 cajas de Femexin 28 comprimidos, previo control de su imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la ley Nº 18.244;
2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Devuélvase al Ministerio de Salud Pública.
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